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EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL

Se denomina Empresa de Trabajo Temporal (ETT) a aquella cuya actividad consiste en
poner a disposición de otra empresa (la Empresa Usuaria), con carácter temporal, trabajadores
por ella contratados.

Cuando una Empresa necesita cubrir temporalmente un puesto de trabajo y recurre a
una ETT y establecen, mediante contrato, una relación mercantil. Después, la ETT realiza un
proceso de búsqueda y selección para encontrar al trabajador adecuado a las necesidades de la
Empresa Usuaria, procediendo a su contratación y estableciendo con el mismo una relación
laboral. Por último, el trabajador que ha sido contratado por la ETT prestará sus servicios en la
Empresa Usuaria, bajo cuya dirección y autoridad, el trabajador desempeñará sus funciones.

En el trabajo temporal se produce siempre una triple relación. Aquella que se produce
entre la ETT y el trabajador (relación laboral); la que se establece entre la ETT y la Empresa
Usuaria (relación mercantil) y la existente entre la Empresa Usuaria y el propio trabajador, que
es una relación funcional.

El amplio conocimiento que una ETT tiene del mercado, le permite encontrar fácilmente
un candidato adecuado a cada trabajo, poniendo a disposición de la Empresa Usuaria al
trabajador cuyo perfil se corresponda con las necesidades de la misma.

Contrariamente a lo que se piensa, las Empresas de Trabajo Temporal tienen una larga
trayectoria de servicio a las empresas y ya en el siglo XIX existían, aunque fue en la década de
los 50 y 60 del siglo XX cuando las Empresas comenzaron a hacer un uso frecuente de las ETT.

Las Empresas de Trabajo Temporal a diferencia de otras modalidades de empresas de
contratación, contratan directamente a los trabajadores y posteriormente los ceden a la Empresa
Usuaria delegando en ellas la dirección y control del trabajo a desarrollar.

¿Cómo funciona una ETT?

Una  vez que una ETT conoce  las necesidades que  tiene una Empresa  Usuaria
para cubrir temporalmente un puesto de trabajo, inicia un proceso selectivo y especializado
hasta conseguir, entre los candidatos a ocupar ese puesto, al trabajador más idóneo para cubrir
esa necesidad, atendiendo a las especificidades demandadas por la Empresa Usuaria, y a la
experiencia, formación, actitudes y disponibilidades del trabajador.
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Una vez seleccionado el candidato y dado de alta en la Seguridad Social a cargo de la
ETT, el trabajador pasará a desempeñar sus funciones dentro de la Empresa Usuaria quien a
su vez se responsabiliza de la integración del trabajador en su organización y de evaluar su
desempeño o funciones dentro de la misma.

De este modo, el trabajador incrementa su empleabilidad, al adquirir la experiencia
laboral tan necesaria para su integración en el mercado, a la vez que tiene la posibilidad de
conocer empresas de diferentes sectores. Este proceso convierte a la Empresa de Trabajo
Temporal en una vía adecuada para conseguir un empleo fijo, si es eso lo que el trabajador
pretende, o para conseguir otro empleo temporal, si esa es la opción escogida.

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL CON SEDE EN HUELVA CAPITAL

ACTIVA HUELVA ETT, S.A.
Domicilio: c/ Lentisco nº 3 oficina 27, HUELVA
Teléfono: 959262350
E-mail: activa@activahuelva.com

ADECCO, ETT, S.A.
Domicilio: Avd. de Guatemala, 18-22, HUELVA
Teléfono: 959271742
E-mail: adecco.huelva@adecco.com
Página Web: http://ofertas.adecco.es/

CRIT INTERIM ETT, S.  L.
Domicilio: c/ San Andrés, local 3-5, HUELVA
Teléfono: 959266444
E-mail: selección.huelva@grupo-crit.com
Página Web: http://www.grupo-crit.es/

EULEN FLEXIPLAN ETT, S.A
Domicilio: Plaza Santa Raquel, s/n
Teléfono: 959540172 /959108094
E-mail: jrebollo.flexiplan@eulen.com
Página Web: http://www.eulen.com/



La realización de la obra o servicio ha sido desarrollada por personal contratado para la ejecución de la Iniciativa de
Cooperación Social y Comunitaria “Programa Emple@Joven” y “Programa Emple@30+”, con Nº de Expte.
HU/CJM/0131/2016, financiado por la Junta de Andalucía y el Fondo Social Europeo procedente del Programa
Operativo “Empleo Juvenil” y del Programa Operativo “Fondo Social Europeo de Andalucía 2.014-2.020”
respectivamente.

MANPOWER TEAM ETT.
Domicilio: Parque Empresarial Mirador del Odiel. C/ Lentisco, 3 Local 12.Huelva
Teléfono: 959285994
E- mail: mangeles.romero@manpower.es
Página Web: http://www.manpower.es/

EUROFIRMS ETT.
Domicilio: Padre Jesús Nazareno, 3 2ª planta. Huelva
Teléfono: 959285201
E-mail: huelva@eurofirms.es
Página Web: http://www.eurofirms.es/

RANDSTAD ETT, S.A.
Domicilio: Avd. de la Ría, 8, 2ª planta, Huelva
Teléfono: 959260622
E-mail: daniel.talavera@randstad.es
Página Web: http://www.randstad.es/

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL CON SEDE EN HUELVA PROVINCIA

ARBOL EMPLEO ETT, S.L.
Domicilio: C/ TRIANA, 4B. LEPE. 21440
Teléfono: 959383051
E-mail: arbolempleoett@hotmail.com

IMAN TEMPORING, ETT.
Domicilio: Avd. Blas Infante, nº 15. LEPE 21440
Teléfono: 959870798 / 900102371
E-mail: imartin@imancorp.es
Página Web: http://www.imancorp.es/

TREBALL ALDIA ETT, S.L.
Domicilio: Avd. Diputación, 27. LEPE 21440
Teléfono: 959383242
E-mail: manoli@aldiaett.com / huelva@aldiaett.com
Página Web: http://www.treballaldia.com/
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INTERIM AIRE ETT. S.L.
Domicilio: Avd. de Gibraleón, 3. CARTAYA. 21450
Teléfono: 959034600
E- mail: jmora@interim-aire.es
Página Web: http://www.interim-aire.es/

NORD JOB, ETT, S.L.
Domicilio: C/ Ermita Cabezo de la Guía, 1. CARTAYA 21450
Teléfono: 609157021 / 963698963 (Central de Valencia)
E-mail: marinfranco@njobett.com
Página Web: http://www.njobett.com/

GALIEMPLEO, S.L. ETT.
Domicilio: Avd. de San Bartolomé, 11, 2ª A. CARTAYA 21450
Teléfono: 960261162 / 859994006
E-mail: silvia.rrhh@galiempleo.es
Página Web: http://www.galiempleo.es/

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL ON-LINE

 www.nortempo.com
 www.faster.es
 www.grupomnemon.com
 www.cesion.es
 www.empleabilidadett.es
 www.assetett.es
 www.dekra-empleo.es
 www.dplett.com
 www.gestrat.com
 www.gigroup.es
 www.imancorp.es
 www.masterwork.es
 www.njobett.com


